
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 10 de marzo de 2023.  A despacho del señor 

Juez, informándole que el pagador de CELAR no ha dado respuesta al requerimiento hecho 

el 15 de febrero de 2023 y revisado el sistema de depósitos judiciales, se pudo constatar 

que no han realizado más descuentos al demandado. 

 

 
MAJILL GIRALDO SANTA  

SECRETARIO 

Auto No. 0049 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

 

Manizales, diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA 

Demandante:  ESTEFANÍA GRISALES GONZÁLEZ 

C.C. 1.053.835.534 

Demandado   JOHN EDWAR CASTAÑO FLÓREZ 

C.C. 1.053.820.315 

Radicado:   2021-00309 

 

 Vista la constancia secretarial que antecede se ordena oficiar nuevamente al 

pagador de la EMPRESA CELAR LTDA, para que, en el término de 10 días, contados a 

partir de la notificación del presente auto, se sirvan informar la razón por la cual no han 

vuelto a realizar los descuentos ordenados al demandado JOHN EDWAR CASTAÑO 

FLÓREZ identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.053.820.315, en tanto que, revisado 

el sistema de depósitos judiciales, se pudo constatar que la última consignación data del 9 

de diciembre de 2022. 

 

 Igualmente, se le advertirá que, de no proceder de conformidad, esto es, de no 

realizar los descuentos, de no continuar realizando los mismos como se les ordenó y de no 

consignarlos a ordenes de este despacho Judicial, como lo venían haciendo, se procederá 

aplicar las sanciones previstas en el artículo 593 del Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

 JUEZ  

LMNC 
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